
Afio XCIX Martes 8 de noviembre de 1932 Núm. 265

Re c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
de.la provincia ................ año, 50 ptai

^Xtran™as: trimestre, 15; semestre. 30; ” 60 ”
“njero: « 22’50; ” 45; ”90 "

•cflirit8 . Sl,scripcibnes, cuyo pago es adelantado, « 
^rov!n ai} dc *a Insfreccióii de Talleres del Hospicio 
'“da iC'a ’ Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse

C0rrcsP°ndencia administrativa referente al 
kr^p8 de fuera podrán hacerse remitiendo el importo 

. Lasr0 P0813* 0 Letra de fácil cobro. 
iicaj^ ^rtas que contengan valores deberán ir certi- 

Lo. y.d'rÍ8rda8 a nombre de la citada Inspección. 
tridos8 númcros que se reclamen después de transcu- 
*ir4n ^‘atro días desde su publicación, sólo se ser- 

año pre.c*° de venta, o sea a 35 céntimos los 
corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por coda palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, seeún está preve, 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1,, ]
«?JtoriosyeH °^j8an er i la Península, islas adyacentes, Canarias y 
¡i • de 5 de áfrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

civil) pron|ulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 

h ,lrov!n P0S*C'oncs dc* Gobierno son obligatorias para la capital 
¡piro 4jncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

•Xy a. 38 después para los demás pueblos de la misma provincia
.. J de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los, señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta e) recibo del si
guiente.

Les señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al 
final cada semestre.

SECCION PRIMERA

minist er io de t r a ba j o  
y PREVISION

efectos. Madrid, 31 de octubre de 1932.— P. A., 
A. Fabra Ribas.
Señor Director general de Trabajo.

(Gacela * noviembre 1932).

SECCION CUARTA

L ORDEN

t*ene notlc,a en este Miuisterio 
Leexi8ten Jurados mixtos circunstanciales 

rural, que no obstante haberse 
0 ‘os permanentes con jurisdicción en la 

^Ue aQuéllos se establecieron, conti- 
^0 manera particular y desliga

n opganismo permanente.
fo?0. e6° puede conducir a una duplicidad 

^tui-k10^68 Para e* mismo objeto y causar la 
^^’dn que supone el que cada organis- 

permanente y el circunstancial — ac- 
Wbu^ProPÍo y sin enlace ni coordinación, 

endo antagónicas normas de trabajo, 
b lones de desenvolvimiento del mismo etc., 1 

^‘misterio ha dispuesto que los Jurados 
^'^’mstanciales de Trabajo rural que 

¡ Restituidos en comarcas comprendidas 
518' cL^^dioción de Jurados mixtos permanen- 
ij por Orden de este Ministerio, que- ", 

(jo<)xtmguidos a partir de la fecha de la Or- 
t ](:,reac*ón de los últimos, a cuyas resolu- 

do quedar sometidos los acuerdos 
Lo qiRn adoptado los primeros.

1 digo a V. I. para su conocimiento y

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Formación de documentos cobratorios de 
rústica amillarada para 1953.

Eu virtud de circular de esta Administración 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, núm. 257, del 29 de octubre último, y 
oficios individuales aclaratorios, los municipios 
señalados al pie de aquéllas, más el pueblo de 
Añón, formarán los documentos cobratorios or
dinarios por rústica pecuaria amillarada para 
1933, con arreglo a la derrama adjunta a la pre
sente, y siguiendo las instrucciones dadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 245, del 15 de octubre 
último, páginas 748 y 749, sin otra modificación 
que el plazo para presentar el reparto, copia y 
lista cobratoria terminará exclusivamente para 
ios Municipios de referencia el día 30 del mes 
actual, en lugar del día 15 que es el señalado pa
ra los restantes.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1932.— El Ad
ministrador de Rentas públicas, Agapito Velas- 
co Pérez Herrero.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Dirección general de Sanidad.
En armonía con lo dispuesto en el Real de- 

(a r d6 este Ministerio, de 2 de agosto de 1930 
j llculo 2.°) y Real orden de 11 de noviembre 

mismo año (Normas 8.a y 9.*), se anuncian 
Zol’a su provisión en propiedad, durante un pía-

un mes, las plazas de Médicos Titulares 
dientes:

EL FRAGO 
b^nicipios que integran el partido Médico, 
7ra.go-
paPitalidad del partido, El Frago. 
pr°yincia, Zaragoza.

8/tido judicial, Ejea de los Caballeros.
umero de plaza, 1.

de la vacante, Renuncia.
de la Plaza’ InsPect°r municipal de Sa-

pategoría de la plaza, 5.a.
^otsción anual, 1.375 pesetas.

0¡a UtI16ro de familias incluidas en Beneflcen- 
p^unicipal, 4.
r^^ma de provisión, Concurso de méritos. 
^80 de población, 577.

ACERED
^ered01^*08 ^ue *nte8ran e* Partido Médico,

paP¡talidad del partido, Acered.
taragoza.

judicial, Daroca.
ero de plazas, 1.

¿|ll8a de la vacante, Renuncia.
d® la plaza, Inspector municipal de Sa-

de la plaza, 5.a.
pación anual, 1.375 pesetas.

eia l*mero de familias incluidas en Benefhen- 
p^oicipal, 6.
a rna de provisión, Concurso de méritos. 

8o de población, 685.
. RUESTA

^Hfj^^'pios que integran el partido Médico, 
Ca 8’ Artieda, Pintano, Undués, Mianos.
p Pdelidad del partido, Ruesta.
Pa^V1®*3, Zaragoza.
Nfi Jjudicial, Sos del Rey Católico.

. pieza, 1.
de la vacante, Declarada desierta en 

(¡la^l0nes anteriores.
'ií^^ de la plaza, Inspector municipal de Sa

la plaza, 4.a, 
anuah 2.210 pesetas. 

^Dini010 d® familias incluidas en Beneficencia l^;r)ai, 5.
provisión, Concurso de méritos, 
población, 922.

Iu8tancias, en papel de 8.a clase, se diri*

girán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to, capitalidad del partido, acompañando a la 
misma la ficha de méritos (Norma 10.a de la 
R. O. de 11 de noviembre de 1930).

Madrid, 29 de octubre de 1932. — El Jefe del 
Negociado, Tibaldo Trujillano.— V.° B.°: El Di
rector general, P. D., S. Ruesta.

(.Gaceta 4 noviembre 1932)

Núm. 5.144.
Alcaldía de la Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

Se abre concursiUo para contratar el sumi
nistro, por el tipo de 1.000 pesetas, de una má
quina de taladrar hasta 20 mm. con su trans
misión, poleas, correas, portabrocas y juego de 
barrenas, con su motor eléctrico de 1 HP. de 
fuerza.

Las condiciones se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de la Secretaría municipal, 
en cuya dependencia pueden presentarse pro
posiciones con sujeción a los pliegos que rigen 
esta licitación, hasta la una de la tarde del día 
17 del actual.

Dichas proposiciones deberán extenderse en 
papel sellado de la clase 6.a y un sello de la Ca
ja municipal de l‘20 pesetas.

Será de cuenta del adjudicatario el pago de 
la inserción de los anuncios.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1932.— El Al
calde, Manuel Pérez Lizano.

♦ ♦ ♦

Núm. 5.145.
Se abre nuevo concursillo para la enajena

ción, como chatarra, del siguiente material in
servible existente en los almacenes municipa
les: Cuatro máquinas barredoras de tracción 
animal:

Dos coches desinfección: .
Siete «picólos» incompletos:
Un cubo para transportar agua:
Un automóvil «Charron»:
Un camión «Donnar», y
Una bomba incendios.
Las ofertas pueden presentarse en la Sección 

de Fomento hasta la una de la tarde del día 18 
de los corrientes, extendidas en papel sellado 
de la clase 6 a y un sello de la Caja municipal 
de l‘2O pesetas.

Será de cuenta del adjudicatario el pago de 
la inserción de anuucios.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1932.—El Alcal
de, Manuel Pérez Lizano.

e ♦ e

Núm. 5.146.
Este Ayuntamiento por su acuerdo adoptado 

en la sesión celebrada en el día de ayer, ha re
suelto contratar mediante concursillo la rotu
ración de 500 sepulturas de adultos en el Ce
menterio municipal de Torrero, por el tipo en 
baja de 12 pías, cada una.
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Las condiciones se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de la Secretaría municipal, 
en cuya dependencia, pueden presentarse las 
proposiciones con sujeción a los pliegos que ri
gen esta licitación, hasta la una de la tarde del 
día 16 del actual. Dichas proposiciones deberán 
(xfenderse en papel sellado de la clase 6.a y un 
sello de la Caja municipal de 1'20 pesetas. Acom- 
/ añarán a la proposición, por separado, el res 
guardo que acredite haber constituido en la 
Caja municipal, la fianza por valor de 200 pese
tas. Será de cuenta del adjudicatorio, el pago 
de la inserción de anuncios.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1932.— El Al
calde, Manuel Pérez Lizano.

* ♦ *
Núm. 5 147.

Este Ayuntamiento, por su acuerdo de 21 de 
octubre próximo pasado, ha resuelto contratar, 
mediante subasta, las obras de construcción de 
un evacuatorio subterráneo en la plaza de San 
Pablo, zona comprendida entre la calle de San 
Blas y la del mismo nombre, con arreglo a las 
condiciones aprobadas, contra las cuales y den
tro del plazo señalado al efecto, no se ha formu
lado reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás docu
mentos relativos a esta subasta, se hallan do 
manifiesto en la Sección de Fomento, todos los 
días laborables, durante las horas de oficina.

El tipo de esta subasta es de 22.279 07 pese
tas, no admitiéndose proposiciones que exce
dan de dicha cantidad.

El plazo para la presentación de pliegos, ter
minará a la hora de las trece del día 25 de ios 
corrientes. ,

Las proposiciones se presentarán en papel 
sellado de la clase 6? y un sello de la Caja mn- 
nicipal de 1'20 pesetas, en pliego cerrado a sa
tisfacción del licitador, en la citada dependencia 
municipal, con arreglo al modelo que figura al 
final de este anuncio/ Acompañarán a la pro
posición, por separado, la cédula personal co
rriente y el resguardo que acredite haber cons
tituido el depósito provisional de 1.113'95 pe
setas. La fianza definitiva, importa 2.227-90 pe- 
sotas

También deberán presentar los licitadores 
los documentos que acrediten estar al, corrien
te en el cumplimiento de las obligaciones pa
tronales con relación a los asalariados que ten
gan a su servicio con derecho al retiro obrero, y, 
en caso, la certificación exigida por el R. D. de 
24 de diciembre de 1928.

Si el licitador lo verificase por poder, deberá 
hallarse éste bastanteado por uno de los seño
res Letrados asesores del Excmo. Ayuntamien
to D. Julián A. Cerezuela, o D. Enrique Isábal.

El 95 por 100 del personal obrero que se em
plee en las obras de esta contrata, deberá lle
var, como mínimo, un año de residencia en Za
ragoza, lo que habrá de justificar el contratis
ta a satisfacción del Excmo. Ayuntamiento, 
cuando éste lo solicite.

Será de cuenta del adjudicatario el pago de 
la inserción de los anuncios, quien deberá pre-

sentaren la citada dependencia munL'-ii" 
justificante de haberlo abonado antes de 
judicación definitiva, así como toda c. 
gastos que ocasione la subasta y formaliza 
del contrato.

Modelo de proposición. -g
D.. , domiciliado en ..., y con res*,l 

en..... , provincia de .... , calle de..... n '¿0 
enterado del proyecto, presupuesto y P '/^pii- 
condiciones facultativas, generales y ecOlcCjáii 
cas aprobadas para las obras de constri 
de un evacuatorio subterráneo en la P g0f 
San Pablo; y teniendo capacidad legal Parnbrgs 
contratista, se obliga a realizar dicha--' ,jc¡0. 
con arreglo al proyecto y pliegos de ce 
nes antes citados por la cantidad de... -■ L Deg 
tra) pesetas, y declara que las remunei , 
mínimas que percibirán por jornada B 
trabajo los obreros de cada oficio y ca '^eD. 
de los que hayan de ser empleados en -.....  
clonadas obras, serán los siguientes:......." ...

Asimismo la remuneración por hoi 
traordinarias que se utilicen dentro < 0eX' 
miles legales, será la que a continuad . 
presa:.......................................... ■ •' ' ’ ....

(Fecha y firma del propon 
Zaragoza, 5 de noviembre de 1932. 

calde, Manuel Pérez Lizano.
.t * * ♦

Núm. 5.148. gl d®
Este Ayuntamiento, por su acuerdo t 

octubre próximo pasado, ha resuelto o d® 
mediante subasta, las obras de constH 
un evacuatorio subterráneo en la PlaZ obadflSj 
telar, con arreglo a las condiciones a*-a|gdo9 
contra las cuales y dentro del plazo se ajgüi’9‘ 
efecto, no se ha formulado reclamacio ^oCii

Los pliegos de condiciones y í‘'[L'n de g 
montos relativos a esta subasta se ha io8 1° 
ni tiesto en la Sección de Fomento, pgcí^’z.. 
días laborables, durante las horas de pes»

El tipo de esta subasta es de 26.z 0xCy 
tas, no admitiéndose proposiciones 1 
dan de dicha cantidad. iieg°9 ínS

El plazo para la presentación de P gg je i 
minará a la hora de las trece del 1 , 
corrientes. , 6n P^’ir

Las proposiciones se presentar' 
sellado de la clase 6.a y un sello de jo a 
nicipal de P20 pesetas, en pliego c . D0DdeI' 8| 
tisfacción del licitador, en la citad a ggu‘'‘ , 
municipal, con arreglo al modelo án a I» Pí 
final de este anuncio. Acompañara gonai 9< 
sición, por separado, la haber c
rriente y el resguardo que aerean Ep0- 
tituído el depósito provisional de •' 
tas. La fianza definitiva, importa • 
setas. . ' ]icitfl , ]t0

También deberán presentar ■ cOlii 
los documentos que acrediten es a 8 
en él cumplimiento délas obliga* • 
les con relación a los asalariado^ j ' 
su servicio con derecho al retiro
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2 caso, la certificación exigida por el R. D. de 
'Qe diciembre de 1928.

licitador lo verificase por poder, deberá 
í'86 bastardeado por uno de los señó

lo |/itrados asesores del Exorno. Ayuntamien- 
Pi q-u^an Cerezuela o D. Enrique Isábal.

, POr d0* personal obrero que se 
I^P'ce en las obras de esta contrata, deberá 
¿ra'1 Com° mínimo, un año de residencia en 
la agoza, lo que habrá de justificar el contratis- 
ciiD, satisfacción del Exorno. Ayuntamiento, 
S^ate lo solicite.

Ia'■*"‘a de cuenta del adjudicatario el pago de 
8ent s^ción de los anuncios, quien deberá pre 
Niflr en *a citada dependencia municipal el 
Íldic C^n^e d6 haberlo abonado antes de la ad- 
gtiS¿aci0n definitiva, así como toda clase de 
del a ‘S riue ocasione la subasta y formalización 

lc°ntrato.

Modelo de proposición.
«h .... i domiciliado en....... y con residencia 

.’ Provincia de.... . calle de .... . núm. .... 

enterado del proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas, generales y económi
cas aprobadas para las obras de construcción 
de un evacuatorio subterráneo en la plaza de 
Gastelar, y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se obliga a realizar dichas obras 
con arreglo al proyecto y pliego de condiciones 
antes citados por la cantidad de...........(en le
tra) pesetas, y declara que las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada legal de 
trabajo los obreros de cada oficio y categoría 
de los que hayan de ser empleados en las men
cionadas obras, serán los siguientes: .................

Asimismo la remuneración por horas extraor 
diñarías que se utilicen dentro de los límites le 
gales, será la que a continuación se expresa: ...

(Fecha y firma del proponente).
Zaragoza, 5 de noviembre de 1932. — El Al

calde, Manuel Pérez Lizano.

Núm. 5.142,

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
| 0 demostrativo de las enfermedades infectocontaglosas y parasitarias gue han atacado a los 

átales domésticos en esta provincia durante la 2.° quincena del mes de octubre de 1932.

(■'ll'l, 
llCo baclerid.' 

ti.
ti.
ti. ...............

(Xc»lo8is.......
1|,'!‘rc Malta .

ti. .........
ti. ,................
ti. ”■..........

^^•íhMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Idvr sío 
nes en 
el tues 
de la 
fecha

ESPECIE
Enfer
mos en 
el mes 

anterior

h 
k
>nía

Coiltagiosa.
Ofcina

>d.

Belchile ... . •. Belchile............... Equina.........»
Caspe .. . . . ......... Maella............ . . . . Id............»
Da roca.............. Retascón ............ Id..............>
Pina...............i Gclsa .................. -. Id. . .. . »
Zaragoza ........ Santa Isabel ,,,. .. Bovina.........>
Calalayud .... . Calalayud ............ Equina ... >
Tarazona ......... Torrellas.............. Caprina .. ., 155
Pina ............... Gelsa.................. Porcina........>
Calalayud ...... Illueca ................. Id..............»

Id................... Golor .. ................ Id............... 1
La Almunia .... La Muela ............ Id......... .»
Daroca ............ Berrueco .............. Id..............4
A leca............... Borda’ba ......... . Porcina .. .. »
Caspe ............ Fabara ................. ■d............... 1 16

Id.................. Maella ...,........... Id............... 1 15

1
1
1
1
1
1

2
6
6

14
14
12
20
83

»

Cura
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados.

Quedan 

enfer
mos.

»

8

8

1
1
1
1

2
3
3
1
4
4

16
39

155

3
3

13
4
8

12
59

' l)/,d> 5 de noviembre de 1932. — El Inspector provincial veterinario, Balbino López
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

le Plazos y a los efectos reglameniariot 
le cTjan expuestos al público, en la secretaria 
k to3 Ayuntamiento de los que a continuaciór 
1¡e ®encionan, los siguientes documentos; pn 
recla ' p[esentar los vecinos contra aquéllos 11 

daciones que estimen convenientes.
. Expediente de habilitación de crédito.

- *171,__ Torralba de Ribota
t Matricula industrial. 
•155—Farlete

i>1c Ordenanzas de exacciones.
' Embid de la Ribera

g . Padrón de cédulas personales. 
• 68.— Farasdués

? . Padrón de Edificios y Solares

' Pintano 
$' =3— Villadoz 
Sj - Ibdes ^.-Pártete

5.I67,_
Mequinenza
Villarroya de la Sierra 
Anento

Presupuesto ordinario. 
PintanoM62.—

•161. — Embid de la Ribera
R]p Proyecto de presupuesto. 

■lb9-~ Malón

Repartimiento genera!.
Puentes de Jiloca

5 lt._ Reparto de rústica. 
' Feríete

5,|rc. departo de Rústica y Pecuaria. 

5 ir^'" Pintano 
3 .— Villadoz

Cimballa. N.° 5.170. 
a 'Üz 011^0 sol*cilado el vecino de este pueblo 

^rez P nedí, autorización de este 
nnento para edificar en un corral que 
'i 9 ca*le núm. 3. y deseando ali- 

edifieación con los demás edificios do 
86 anuncia en este periódico oficial, 

b*6pr^110 vecino se cree perjudicado, para 
L6ht68 S()nte cuantas reclamaciones crea perti 

deí A°r P*azo och° días en la Secre- 
6»! II yuDtamiento.
ai(l6 la, 4 de noviembre de 1932.— El Al- 

’Wonio Moros.
tía (Jr Fuentes de Jiloca. N.° 5.163 
la । enanza formada por este Ayuntamien- 

e.Xacc,dn del impuesto creado sobre 
<IP,$n de bloques de alabastro, se ha- 

taH.10?1® al público, por ocho días, en la 
‘ e este Ayuntamiento, a los efectos íSntpmación- .

^Icuiad« Jiloca, 5 de noviembre de 1932. 
°> Emilio Jimeno.

Lumpiaque. N.° 5.166.
Durante los días 10 y 11 del actual, y horas 

de oficina, se cobrará en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, el tercer trimestre del re
partimiento general en su primer período vo
luntario, y estas restas de anteriores.

Lumpiaque, 6 de noviembre de 1932.—El Al
calde, Martín Muñoz.

Luna. N.° 5.158.
Durante los días 16, 17 y 18 del actual, y 

horas de nueve a trece y de quince a diez y 
ocho se hallará abierta, en esta Casa Consisto
rial, la cobranza voluntaria del tercer trimes
tre del repartimiento general de este año.

Al mismo tiempo se recaudará, en su segun
do período voluntario, el primero y segundo tri
mestres del citado repartimiento.

Luna, 4 de noviembre de 1932.-El Alcalde, 
Justo Buduque.

Sos del Rey Católico. N.® 5.141.
Este Ayuntamiento, en sesión de 31 de octu

bre último, acordó, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 189 del Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 1928, clasificar 
de incobrables los descubiei tos de los*deudores 
por repartimiento general del año 1931, que se 
expresan a continuación, y que no han podi
do hacerse efectivos durante la ejecución de 
los períodos de apremio, estando justificada su 
insolvencia en el expediente de recaudación:

Pascual Arangáiz Eseverri, 8‘95 pesetas.
Agustín Callao Soler, 17‘90 id.
Adolfo Casajús Ara, 18*69 id.
Germán Cordeu Guerrero, 8,60 id.
Facundo García Salamanca, 21*52 id.
Jacinto Garulo Lapuente, 8‘60 id. •
Adolfo González Pérez, 12*29 id.
Angel Ilarri Arrese, 5‘22 í 1.
Sebastiana López Fanlo, 91*99 id.
Marina Marín García, 24*58 id.
Cipriano Pérez Bueno, 10 08 id.
Importan los débitos, doscientas treinta y una 

pesetas cuarenta y dos céntimos.
Para que llegue a conocimiento de los con

tribuyentes y puedan formular, durante el tér
mino de cinco días, cuantas observaciones o 
reclamaciones se les ofrezcan, se publica el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
conforme al Estatuto de Recaudación.

Sos del Rey Católico, 3 de noviembre de 1932. 
El Alcalde. Esteban Garín. — El Secretario, 
Victoriano Almárcegui.

Tarazona. N.° 5.160.
Con arreglo a Jo dispuesto en el artículo 89 

de las instrucciones de 17 de octubre de 1925, 
y por acuerdo de este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se anuncia segunda subasta, por haber 
quedado desierta la primera, para adjudicar se
senta y cinco metros cúbicos de maderas de ha
ya, existentes en el monte denominado Dehesa 
del Moncayo, y que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día veinte del mes actual, q lag 
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doce horas, con arreglo a lo establecido en el 
pliego de condiciones publicado en el B. O. ex
traordinario de 15 de agosto último, siendo de 
mil quinientas pesetas el tipo de tasación.

Tarazona, 4 de noviembre de 1932.—El Alcal
de, Antonio Jaray.—El Secretario accidental, 
Alejandro Murillo. ___

|SECCION SEPTIMA

ADWIINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.695.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de 

la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que luego se 

hará mención, se pronunció, por la Sala de lo 
civil de esta Audiencia, la siguiente

Sentencia— Señores: D. Jovino F. Peña, don 
Mariano Quintana, D. Mariano Miguel, D. Ma
nuel G. Alegre y D. Alejandro Gallo.

En la ciudad de Zaragoza, a siete de abril de 
mil novecientos treinta y dos.

En los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, 'sobre ejercicio de acción real sobre 
bienes inmuebles, seguidos ante el Juzgado de 
primera instancia de Aleañiz, entre partes, de la 
una, como demandantes, Domingo Tranzo En 
guita, como representante legal de su esposa 
Melchora Rubira Asensio, mayores de edad y 
vecinos de Gella, a los que en esta segunda ins
tancia representa el Procurador I). Luis Mira- 
vete, b'jo la {dirección del Letrado D. Manuel 
Vic nte Gella, y de la otra como demandada, do
ña Teresa Giménez Pérez y fallecida ésta al in
terponerse la dt manda contra Antonio García 
Gómez, como legal representante de su esposa 
Ramona Esteban Romero, heredera de la finada 
Teresa Giménez, a los que en este recurso re
presenta el Procurador D. \ íctor Navarro y 
defiende el Letrado D. José García Berenguer, 
cuyos autos pendtn ante esta Sala de lo civil 
de la Audiencia Territorial,en virtud de apela
ción interpuesta en los mismos por ios antes 
citados demandantes, contra la sentencia que en 
los mismos dictó el Juez de primera instancia de
Aleañiz, .

Aceptando los resultados de la sentencia ape
lada, y ■

Resultando que dicha resolución, que tiene 
fecha veintiséis de septiembre último, contiene 
el fallo siguiente: <Que absuelvo de la demanda 
interpuesta por Domingo Iranzo Enguita y su 
esposa Melchora Rubira Asensio a la esposa 
del demandado, como heredera de leresa Ji
ménez Pérez, y en su consecuencia no ha lugar 
a la destrucción de la pared destruida, por ha
berlo realizado en uso de un derecho domini
cal y que el terreno que se discute pertenece 
en posesión y dominio a la demandada, y te
niendo en cuenta que no hay manifiesta mala 
fe por ninguna de las partes, no se hace expíe 
sa condena de costas.

Resultando que contra dicha sentón 
interpuse# por los demandantes recurso f 
lación, que se admitió en ambos ete . 
vándose los autos a esta Audiencia, pi’ex l oa. 
plazamiento de las partes litigantes, y P r80 
das ésta en tiempo y forma, se dio ai * brán* 
la tramitación legal correspondiente, ce 
dose la oportuna vista el día primero de 
previamente señalado al efecto, en ^go
al que asistieron los procuradores y (í gU0 
res de las partes, alegaron los Letra dos 
estimaron pertinente, para solicitar el 1 ^Ar
lante la revocación y el de la apelada 1 
mación de la sentencia recurrida. est°s

Resultando que en la tramitación ^do 
autos, en ambas instancias, se han o 
las prescripciones legales. • n M»'

Visto siendo Ponente el Magistrad • 
riano Quintana y Bonifaz. nleiD80

Considerando que lo que en esi ’ l ^^00° 
discute es la propiedad de un trozo ¿e- 
comprendido entre las edificaciones 1 rt¡- 
mandantes y demandados tienen en y 
das El Postigo y La Loma del pueblo c gU or 
que estos últimos, con la pared, que i ied0 
den se ha construido, pretenden 
agregado a su fundo y fuera del domi 
demandados. .

Considerando que como base de • de
presentaron los actores, con su escri ^0gis 
manda, una certificación expedida por ^fere*1' 
trador de la Propiedad de Aleañiz, co 
cia a los libros de Registro, en la Q oven!9 > 
constar en que en mil novecientos oj,j0 9 
nueve, y por virtud de expediente P . d Je' 
inscribió en el Registro de la l’rop 
cañiz, a nombre de los padres de la ^tien 
te Melchora Rubira Asensio, la ’ ¡cipa1^ 
guiente: «Pajar, sito en término 1 cOn _ 
Colla, partida denominada El 1 ost k , 
era correspondiente, sin número q ,^0^ 
ga, y sin que se exprese la medid» . y b 
del pajar ni de la era; linda al sal ent^ d0
de-Lorenzo Maestro, al mediodía de-1 
miel Iranzo Silvestre, al poniente co alDiiiO p 
quín Esteban Bronchal y al nork o jyd 
El Postigo, de cuya finca, una mita i |C|)Ora y 
sa fué donada ala hoy demandante -’ iC0yS0
bira Asensio por su madre, cuya do ^oV0CieDfy 
cribió en cuatro de marzo de m - neg ab’ 
dos, y examinando estas inseríp _ d0 ¡os 
lacionándolas con la que de ’a 1 pertiflc9 c íDi 
mandados se contiene en la mism ^|bar'
del Registrador de la Propie lad 1 ,p0reg8'' 0jr 
hecha a nombre de la demandada ,an t y 
nezPérezy su esposo Joaquín ^ noV0^ I9 
chal, en el año mil ochocien orio, 
dosjen virtud de expediente j d0
que se describe del siguiente mUDÍ01Pj pJ' 
rústica. — Pajar, sito en término cOn 0 ga 
Colla, partida de la Loma, sena gUp0i' fi f* 
mero seis; consta de un piso, cuy tn11' ip»' 
ignora; linda al saliente con ei Q^gcoy^ 
mediodía con propiedad de Juan ejiies. .¡jD 
niente y norte con huecos c |9 d0 
que tal inscripción no justifica 
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tJ^aaria claiidad el dominio délos demandan- 
|0¡i8obre el terreno discutido, puesto que do 
p •orminos de ambas inscripciones se des

que entre las edificaciones de los de- 
iite i 6te8 y demandados, existe un terreno de

a era, que pertenece a les demandados, 
en la confrontación en que ambas fincas 

ÍQ .^de, se da a los de los actores, como linde- 
3 era de los demandados, y la de éstos, una 

v por no expresarse a quién pertenece, 
8Iberiamente se hade entender que pertenece 
rfcLS btulares de la inscripción, y si además se 
■ada °na esta Prueba con el resto de la practi- 
cjy en especial con la testifical y el recono- 
1^ e inspección de lasque aparece que 
pOs -'mandados y sus causantes, han venido 
cifioí®ndo en concepto de dueños quieta y pa- 
íh ()|>niente la porción de terreno discutida, que 

han tenido y tiene un estercolero y una 
(t.ue Ia catía construida por ello, sobre 
inscripto, tiene una puerta a dicho te- 

’1' ^ue hace unos veinticinco años se deslin- 
eleir arnbas fincas y se colocaron mojones en 

donde se ha levantado la pared, se 
pleno convencimiento de que los 

^ete3.n° han probado como debe su acción y 
^d0')()r d contrario resulta plenamente justifi- 

e* ^^no que queda cercado con la 
'evantada por orden de los demandados, 

X ,S de la propiedad de éstos, por lo que se 
ecÍ8° la confirmación de la sentencia re-

'IfipX'dcrando, que confirmada la sentencia 
6I^ । 0ra instancia es preceptiva la imposición 

pte apelante de las costas causadas en 
S9],11 s° de conformidad con lo preceptuado 
X|. "' •ículo 710 de Ja ley de Enjuiciamiento

Sm s lo.s artículos citados y los demás en 
aplicación y el Decreto de dos de mayo

^ue desestimando el recurso, 
p confirmar y confirmamos en todas 

j11 el f Ia sentencia dictada en estos autos 
? Uez de Alcañiz con fecha veintiséis 

último, sin hacer expresa im- 
id)*1 costas de la primera instancia, y 

bJOsl(;ión de la segunda ala parte ape- 
jX\ ( "hlíquese esta resolución en el Bo- 

t’iOiAL de la provincia y reintégrese 
Pi’Xi lente el PaPel de ofiicio invertido 
)i|X¡íll.ntam*cnto y ro^° de Sala, y a su tiem- 
Vla (a8ei.c°n certificación de esta resolución 
X] dación de costas y carta orden devuél- 

aut°s al Juzgado de Alcañiz.
esla nilestra sentencia definitivamen- 

cCd0T’10 pronuciamos, mandamos y fir-
F. Peña.— Mariano Quintana.. 

X^.^guel.— Manuel G. Alegre.— Ale-

%Q¡,b'ubandos aceptados por la anterior
S°n teuor Mera! siguiente:

^ue a Ia precedente demanda 
X, ¡‘ ‘V idencia de ocho de mayo del co- 

_ andando que se emplazara a la do- I

manda, para que comparezca y Ja contestara 
dentro del término improrrogable de nueve 
días, remitiéndose al efecto la oportuna carta 
orden al Juzgado municipal de Colla.

Resultando: Que por haber fallecido la de
mandada durante el término del emplazamiento, 
hubo necesidad de citar a los herederos de esta 
señora por medio de edictos, que se fijaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en los 
locales de costumbre, como se justifica en autos, 
compareciendo, en nombre de D. Antonio Gar
cía Gómez, como representante legal de su es
posa Ramona Esteban Montero, heredera de la 
demandada y dentro del plazo fijado en los 
anteriores edictos, el Procurador de esta ciudad 
D. Angel Pastor Moliner.

Resultando: Que por el expresado Procura
dor I). Angel Pastor, se presentó escrito, de 
fecha treinta de junio último, por el que se 
contestaba a la demanda, exponiendo ios si
guientes hechos:

, Primero. Que D.a Teresa Gómez Pérez, falle
ció en su casa-habitación el día veintiocho de 
abril del corriente año, con testamento otorga
do en diez y siete de abril de mil novecientos 
veintiocho ante el Notario que fué de esta ciu
dad, D. José de Granda, extremo éste, que 
justifica con las certificaciones que con los nú
meros uno y dos acompaña, expedidas por el 
Juzgado municipal de Colla y el Registro gene
ral de actos de última voluntad.

Segundo. Que el referido Testamento, cuya 
copia acompañó, bajo el número tres, contiene 
en su cláusula tercera, la institución de herede
ros del tenor siguiente: De su propiedad in
mueble, o bienes sitios, se harán tres partes 
iguales, en cada una de las cuales nombra he
rederos en pleno dominio a su hija Adelaida, a 
los hijos de su finado hijo Pedro y a Jos de su 
también difunto Félix, por igual, dentro de cada 
rama entre los nietos. El resto de tal disposición 
testamentaria, que pide se tenga por reprodu
cida en obsequio a la brevedad, no altera ni 
modifica tal institución en lo que al caso que se 
litiga se refiere. Su poderdante Antonio García 
Gómez, está casado con D.a Ramona Esteban 
Montero, nieta de D.a Teresa Jiménez Pérez, e 
hija de Teresa Montero Rubira y de Pedro Es
teban Jiménez, éste hijo de D.a Teresa Jiménez 
y de Joaquín Esteban, cuyas circunstancias se 
prueban con las certificaciones que con los nú
meros cuatro, cinco, seis y siete se acompañan.

Tercero. Que D.a Ramona Esteban Montero, 
hija de Pedro Esteban Jiménez es, pues, nieta 
de Teresa Jiménez Pérez, y heredera, en unión 
de otros, de todos los bienes inmuebles o si
tios, de Teresa Jiménez, y entre éstos figura la 
finca objeto de la litis, teniendo por tanto per
sonalidad como heredera para defender ios de
rechos que a los herederos corresponden en la 
finca que se litiga.

Cuarto. Que es cierto, que los cónyuges 
Juan Rubira Leonarte y Manuela Asensio Se
rrano eran dueños de la finca que se describe 
en la certificación expedida por el Registrador 
de Albarracín con fecha veintinueve de enero
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último, que presentó la parte demandante con 
su demanda, pero que no es, que tal finca ten
ga en la actualidad los linderos como de hoy se 
consigna en el hecho referido, al menos en la 
conlindancia oeste, que no es con casa Teresa 
Jiménez, y de los herederos de Joaquín Este
ban Bronohal, sino con corral cubierto y solar 
de estos herederos, todo lo cual, forma la era 
que como colindancia oeste, designa la inscrip
ción del folio diez y siete del tomo cuatrocien
tos sesenta y uno, libro del Ayun’amiento de 
Celia, cuarenta y nueve, finca número seis mil 
ciento cincuenta y dos, inscripción primera, 
practicada en ocho de febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

Quinto. I). Pedro Jiménez Vila y su esposa 
D.B Tomasa Pérez Valero, por escritura publi
ca, testimoniada en Santa Eulalia el veintitrés 
de noviembre de mil ochocientos ochenta y 
uno, por el Notario D. Constantino Hernández 
Ferrer, vendieron a Diego Salvador Barceló y 
su esposa Ramona Aspás, entre otras, la mitad 
indivisa de un pajar, sito en el término de (>e- 
11a, partida de La Loma, señalado con el nume
ro seis, de nueve varas de largo, por cuatro de 
ancho; que linda al saliente con una era de 
trillar, que es la que motiva el pleito, mediodía 
con casa de Juan Blasco y al poniente con la 
otra mitad de Teresa Jiménez, y al norte con 
dicha era. Dicha compraventa, se inscribió en 
el Registro de la Propiedad del partido, al to
mo cincuenta y ocho, folio 139, número 192, 
inscripción 3.a; así resulta de la primera copia 
de esa escritura, que con el número ocho pre
sentó. . , . AA

Sexto. La mitad de dicho pajar, que quedo 
en poder de D. Pedro Jiménez Villa y D.a Toma
sa Pérez y la totalidad de la era fué vendida 
por éstos a su hija Teresa Jiménez Pérez, la que 
a su vez adquirió la otra mitad indivisa del pa
jar en el año 1891 por compra a D. Diego Sal
vador Barceló, quedando, por tanto D. Teresa 
Jiménez Pérez, dueña de la siguiente finca: Un 
pajar con su era correspondiente, en la partida 
«La Loma» señalado con el número seis, todo 
lo cual, confronta con el norte con camino del 
Postigo, por el este con era y pajar de Juan 
Bubira y Manuela Asensio, por el sur y oeste 
con vía pública.

Séptimo. Para justificar la posesión en que 
Joaquín Esteban Bronchal y Teresa Jiménez, 
estaban del pajar y de otras fincas, instruyeron 
expediente posesorio, que acompaña con el pu 
mero nueve, el que motivó en relación al pajar 
la anotación preventiva, hecha en el tomo 58, fo
lio 139, número 192, letra B, practicada en pri
mero de abril de 1892, por padecerse en el ex
pediente el error subsanable de no haberse 
oído a los titulares de la inscripción ante 
rior Salvador Barceló y Ramona Aspás, cuya 
anotación quedó sin efecto, pues si bien fue oí
do e informe favorablemente Salvador Barceló, 
no fué emplazadas Ramona Aspás, ya difunta, 
ni citados sus herederos. .

Octavo. Desde el año mil ochocientos no
venta y uno, D. Joaquín Esteban Bronchal y

D.a Teresa Jiménez Pérez, han estado 1,.^ 
sión quieta y pacífica de la era y p«jHr (. 's gO|)i'0 
sin oposición de tercero, construyen! "ote 
el pajar una casa, que es laque ac*"' rraiy 
existe formándose en la parte 
un cubierto, que también existe hoy, rel 
ambos edificios sus puertas de entra1 - g pOf 
terreno que se disfrute; cercaron la ^p¡gs 
el oeste y norte, mediante las paredes o todo 
necesarias que todavía existen, utiliza' de- 
el terreno como de su exclusiva prop1 
dioando un tercio del mismo aproxmr 
a estercolero, otra porción de terreno carf0, 
otra a cochera descubierta o depósito empi»2.': 
y el resto a pasos y a construccioncb, re3 
dos en el lado oeste. Podas estas obra 
lizaron hace unos veinticinco años.

(Conli,iuar

JUZGADOS DE PRIMERA lNSTANdA .

Núm. 5.091.
Zaragoza.—San Pablo. :sjtodfl

Se cancela y deja sin efecto la r^refereD' 
publicada en este periódico oficial, gánc, J 
cia al procesado Agustín Bal de vino. |J0t) 
natural de Huesca, vecino de i L prov 
sido capturado y decretada sU 11 S°U 
sional en el sumario número 172 a * 
estafa. ...hre d0 .c. 

Zaragoza, a treinta y uno de instr11 
novecientos treinta y dos.— El Juez 
ción, (ilegible).

Núm. 5.124.
Zaragoza.—Pilar.
Cédala da citació». .,^0

El señor Juez de instrucción del 1 
Pilar de Zaragoza, en providencm 9ob 
dictada en la causa num. 520 ^8^14 
hurto, ha acordado citar por la PrOb eo 
Abello Roque, domiciliado qu^ es fio . 
ciudad, en la calle Alonso V, nunL 
que comparezca ante este Juzg^ PrftC.> 
término de cinco días, con obj< 0 
una diligencia judicial en con^epel perj0*01 
bajo apercibimiento de parai e 
que haya lugar. . d0 m-1

Zaragoza, cuatro de noyiem P. 
cientos treinta y dos.— El o 
defonso Fernández. 

uniera_>o eomocii;¡
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